
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210011100 
C01 

 
A fin de proveer lo que en derecho corresponda en el presente proceso, 
atendiendo las documentales que anteceden, y las actuaciones realizadas por 
la demandada, se dispone: 
 
1. Obre en autos la Póliza Judicial No. 17-41-101061488, adosada por la 
actora con ocasión a la caución ordenada en auto admisorio, militante en 
consecutivo 25 del dossier digital. 
 

2. Revisado el escrito de reforma presentado1 se denotan que se 
encuentran reunidos los requisitos legales establecidos en el art. 93 del CGP, 
lo que devendría en su aceptación y ordenar su notificación.  No obstante, en 
providencia de esta misma data en la encuadernación número 3 se ordenó la 
indagación de la naturaleza de los predios objeto procesal, por lo que la 
actuación principal quedara en esperas de las resultas de aquella orden. 
 
3. Incorpórese al plenario la contestación a la reforma propuesta por la 
actora2, la misma se tendrá en cuenta en el momento procesal pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 
 

 
1 Consecutivo 22 y 23 
2 Consecutivo 24 
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